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APTOS Y NO APTOS PARA CONVALIDACIÓN DE CURSO 2026-I 
Carreras profesionales de Educación Artística y Artista Profesional 

 
 
 
 

En cumplimiento al Calendario Académico 2026 y a las solicitudes ingresadas, se emite el presente comunicado con 
relación a la convalidación de curso correspondiente al Semestre Académico 2026-I para los siguientes estudiantes: 

 

N° Exp. Código de 
matrícula Apellidos y Nombres Carrera / Mención Condición 

1 
57744 
57974 

EAD250036 MAURI LAZO LUANA 
KRISTEL 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 
DANZA 

NO APTO  
(De acuerdo con el Articulo  

67º del Reglamento Académico) 

2 58142 EAM260022 
MAHATMA PEDRO 
GIRALDO RAMIREZ 

AGUIRRE 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA - 
MÚSICA APTO 

3 58205 APD260016 LUZ ELENA MELENDEZ 
PAREDES 

ARTISTA PROFESIONAL – 
DANZA 

APTO 
(Para los cursos que cumplan con el Articulo 

65º, inciso B del Reglamento Académico) 

 
Lima, 15 de Abril de 2026 
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